
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

JUNTA DE GALICIA

24344 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Junta de 
Galicia, por la qu ese adjudica, mediante concurso 
de méritos, la plaza de Interventor general de la 
Junta de Galicia.

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» número 90, 
de 25 de abril de 1981, y «Boletín Oficial de la Xunta» número 19, 
del mismo mes y año, se publican las bases de la convocatoria 
para la provisión de plaza de Interventor general de la Junta 
de Galicia, mediante concurso de méritos entre funcionarios per
tenecientes a la Administración Civil del Estado o al Cuerpo 
de Interventores de la Administración Local;

Considerando que al término del plazo de la presentación se 
registró una sola solicitud y que, valorados los méritos alegados 
con arreglo a la base 4.a, el Pleno de la Junta, a propuesta de 
la Comisión de Gobierno de la misma, en sesión de 21 de julio 
de 1981, determinó la siguiente puntuación;

Don Leovigildo Alonso Fonturbel ................... 17,34

Considerando que en la fijación de dicha puntuación se han 
observado todas las normas procedimentales establecidas, el Ple
no de la Junta,

Resuelve nombrar a don Leovigildo Alonso Fonturbel, pertene
ciente al Cuerpo de Interventores de la Administración Local, 
Interventor general de la Junta de Galicia, debiendo tomar 
posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho horas.

Santiago, 21 de julio de 1981.—José Quiroga Suárez, Presi
dente.

24345 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Junta 
de Galicia, por la que se adjudica, mediante con
curso de méritos, la plaza de Tesorero de la Junta 
de Galicia.

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» número 99, 
de 25 de abril de 1981, y «Boletín Oficial de la Xunta» número 19, 
del mismo mes y año, se publican las bases de la convocatoria 
para la provisión de plaza de Tesorero de la Junta de Galicia, 
mediante concurso de méritos entre funcionarios pertenecientes 
a la Administración Civil del Estado o al Cuerpo de Deposita
rios de la Administración Local;

Considerando que al término del plazo de la presentación se 
registran cuatro solicitudes y que, valorados los méritos alega
dos con arreglo a la base 4.a, el Pleno de la Junta, a propuesta 
de la Comisión de Gobierno de la misma, en sesión de 21 de 
julio de 1981, determinó las siguientes puntuaciones;

Don Guillermo Muñoz Martínez ................... 16,74
Don José Antonio de la Fuente Esperante ... 7,15
Don Rafael López de Echenique ................... 8,165
Doña Enriqueta Sánchez Pollán ................... 3,71

Considerando que en la fijación de dichas puntuaciones se han 
observado todas las normas procedimentales establecidas, el Ple
no de la Junta,

Resuelve nombrar a don Guillermo Muñoz Martínez, pertene
ciente al Cuerpo de Depositarios de la Administración Local, 
Tesorero de la Junta de Galicia, debiendo tomar posesión del 
cargo en el plazo de cuarenta y ocho horas.

Santiago, 21 de julio de 1981.—José Quiroga Suárez, Presi
dente.

24346 RESOLUCION de 26 de agosto de 1981, de la Direc
ción General de Infraestructura y Transportes de 
la Consejería de Ordenación del Territorio, por la 
que se hace público el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Las Nieves 
y Puenteareas, con prolongación (V-2203.PO-62).

Empresa «Ojea, S. A.», solicitó a su favor el cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Las Nieves y Puenteareas, 
con prolongación (V-2203:PO-62), por haber convenido la transfe
rencia de la misma con «Herederos de Daniel Ojea Ferro», titu
lares de la concesión mencionada y esta Dirección General, con

fecha 30 de junio de 1981, accedió a lo solicitado, quedando su
brogada Empresa «Ojea, S. A.», en los derechos y obligaciones 
que corresponder al , titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, y al amparo del Real 
Decreto 212/1979.

La Coruña, 26 de agosto de 1981,—El Director general de 
Infraestructura y Transportes, Pedro Palanca Carsí.—5.033 8.

24347 RESOLUCION de 26 de agosto de 1981, de la Direc
ción General de Infraestructura y Transportes de 
la Consejería de Ordenación del Territorio, por la 
que se hace público el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera desde Germado 
a diversas localidades, con ampliación (V-2100.C: 
LU-74).

Don Víctor Pita Silva solicitó a su favor el cambio de titu
laridad de la concesión del servicio público regular de trans
porte viajeros por carretera, exclusivamente de ferias y mer
cados, desde Germade a diversas localidades, con ampliación 
lV-2100;C:LU-74) por haber convenido la transferencia de la 
misma con don Víctor Pita Guizán, titular de la mencionada 
concesión y esta Dirección General, con fecha 23 de diciembre 
de 1980, accedió a lo solicitado, quedando subrogado don Víctor 
Pita Silva en los derechos y obligaciones que corresponden al 
titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
pones Mecánicos por Carretera y al amparo del Real Decreto 
212/1979.

La Coruña, 26 de agosto de 1981.—El Director general de 
Infraestructura y Transportes, Pedro Palanca Carsi.—5.034-8.

24348 RESOLUCION, de 26 de agosto de 1981, de la Di
rección General de Infraestructura y Transportes 
de la Consejería de Ordenación del Territorio, por 
la que se hace público el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Valeije 
y Vigo, con hijuelas y prolongación (V-498:PO-17).

Empresa «Ojea, S. A.», solicitó a su favor el cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regular de trans
pone dé viajeros poi carretera entre Valeije y Vigo, con hijue
las y prolongación (V-498:PO-17), por haber convenido la trans
ferencia de la misma con «Herederos de Daniel Ojea Ferro», 
titulares de la mencionada concesión y esta Dirección General 
en fecha 30 de junio de 1981, accedió a lo solicitado, quedando 
subrogada Empresa «Ojea, S. A.», en los derechos y obliga
ciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera y al amparo del Real 
Decreto 212/1979.

La Coruña, 26 de agosto de 1981.—El Director general de 
Infraestructura y Transportes, Pedro Palanca Carsí.—5.035-8.

24349 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente número 34.728).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Femando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para red baja tensión de los centros de transformación 
de Naveiras y Sésamo (Culleredo), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 
de octubre, sobre expropiación forzaba y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:



Autorizar redes de baja tensión a 380/220 V. en conductor 
aislado, con origen en el centro de transformación de Sésamo 
(expediente número 7.882) y centro de transformación de Na
veira expediente número 30.944), con una longitud total de 5.130 
metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y, en su Reglamento 
dé aplicación aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 15 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.376-2.

24350 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente número 34.725).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña calle Femando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para línea media tensión, centro de transformación 
Pena y red de baja tensión Cela (Cambre), provincia de La 
Coruña, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea a 15/20 KV., de 372 metros de longitud, 
con origen en linea media tensión Pedrido-Cambre (expediente 
número 27.366) y final en el centro de transformación a cons
truir en el lugar de Pena, tipo intemperie, de 50 KVA. de po
tencia, relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,32-0,22 
kilovoltios.

Redes de baja tensión a los lugares de Cela, Pena, La Igle
sia y El Puente (Cambre) desde el centro de transformación de 
Pena y centro de transformación de Cela.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 15 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.373-2.

24351 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente número 34.727).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea media tensión a centro de transformación 
Cha, centro de transformación y red de baja tensión en Cha 
(Cesuras), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV. de 564 metros de longitud, 
con origen en línea media tensión Carral-Cesuras y final en 
centro de transformación a constituir en el lugar de Cha, tipo 
intemperie, de 50 KVA. de potencia, relación de transformación 
15-20 ± 5 por 100/0,38-0,22 KV.

Red de baja tensión a los lugares de Cha, Carres, Cutían, 
Loureiro, Vilar de Coma, etc., del municipio de Cesuras (La 
Coruña).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 16 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.375-2.

24352 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de la 
Dirección General de Infraestructura y Transportes 
de la Consejería de Ordenación del Territorio, por 
la que se hace público el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Faeira y El 
Ferrol con prolongación de Faeira a Ribadeume e 
Hijuela, desviación Fene, Inferniño (V-2281-C-105).

Los herederos de Elias Paz Rey solicitaron a su favor el 
cambio titularidad de la concesión del servicio público re
gular de transporte de viajeros por carretera entre Faeira y 
El Ferro: con prolongación de Faeira a Ribadeume e hijuela, 
desviación Fene, Inferniño (V-2281-C-105), -por fallecimiento de 
su padre, don Elias Paz Rey, titular de la mencionada conce
sión y esta Dirección General en fecha 9 de septiembre de 1981 
accedió a lo solicitado, quedando subrogados dichos herederos 
en ios derechos y obligaciones que corresponden al titular de la 
concesión

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera y al amparo del Real 
Decreto 212/1979

La Coruña, 17 de septiembre de 1981.—El Director general de 
Infraestructura y Transportes, Pedro Palanca Carsí.—5.315-8.

24353 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente número 34.740).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Femando Maclas, 2, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para linea media tensión, centro de transfor
mación y red de baja tensión en Lestemoño (Puenteceso), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 15/20 KV., de 300 
metros de longitud, con origen en linea media tensión a centro 
de transformación Carballido (expediente número 31.039) y final 
en estación transformadora a construir en Lestemoño, tipo in
temperie, de 50 KVA. de potencia, relación de transformación 
15-20 ± 5 por 100/0,38-0,22 KV.

Red de baja tensión a varios lugares de Lestemoño.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena 
en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 17 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.378-2.


